
  
          OFICINA DE GESTIÓN URBANÍSTICA Y PATRIMON IO      
                                                                                          C/ Pepito Sánchez s/n (Centro Cívico), C.P.: 10189 

      EXCMO. AYTO DE VALDEMORALES Ruanes (Cáceres) 
                                                    Teléfono y Fax: 927.337.009 

 
ALBALA – ALCUESCAR – ALDEA DEL CANO – ALMOHARÍN – A RROYOMOLINOS – BENQUERENCIA – BOTIJA –CASAS DE DON ANTONIO – 
MONTÁNCHEZ – PLASENZUELA – RUANES – SALVATIERRA DE SANTIAGO – SANTA ANA – SANTA MARTA DE MAGASCA – SIE RRA DE 
FUENTES – TORRE DE SANTA MARÍA – TORREMOCHA – TORRE ORGAZ – TORREQUEMADA – VALDEFUENTES – VALDEMORALES – ZARZA 
DE MONTÁNCHEZ. 

 
 

Excelentísimo Ayuntamiento de Valdemorales               C/Plaza de España nº20.                     
Teléfono: 927.38.61.77       Fax: 927.38.61.11                                             10131 Valdemorales (Cáceres) 
 

OTRAS ACTUACIONES    DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:           

                           

 

LICENCIA DE 1ª OCUPACIÓN 
  
Y CÉDULA DE HABITABILIDAD  

                   
     

      Obra Nueva      1.- Fotocopia del DNI o representante legal de la promotora. 

                

               

2.-Certificado final de obras firmado por técnico/s competente/s y visado por el 
Colegio Profesional correspondiente. 

                

               

3.-Planos reformados de la obra, si procede firmado por técnico/s competente/s y 
visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

                4.- Acta de recepción. 

                5.- Escritura de Declaración de obra nueva 

              6.- Anexo VIII de la Orden 26 de Diciembre de 2003 

   

      
Vivienda ya 
construida    

1.- Fotocopia del DNI o representante legal de la promotora. 

               

              

2.- Informe técnico del cumplimiento de los requisitos para la obtención de la Cédula 
de Habitabilidad, firmado por técnico competente y visado por Colegio Profesional 
correspondiente. Anexo VII  de la Orden 26 de Diciembre de 2003 

 

SEGREGACIÓN DE PARCELAS  
  TERRENOS O SOLAR:  Proyecto técnico de segregación incluyendo la documentación siguiente: 

 1.-Plano de situación de la parcela, terreno o solar y dirección. 

 2.-Plano de la parcela matriz. 

  
3.-Plano acotado con la segregación describiendo las superficies resultantes. 
Cumplimiento de normativa urbanística. 

    4.-Datos catastrales, en caso de que existieran los mismos 

 

  CÉDULA URBANÍSTICA  

  1.-Plano de situación de la parcela, terreno o solar. 

  2.-Dirección exacta del terreno, solar y/o edificación 

   3.-Datos catastrales, en caso de que existieran los mismos 

 
OTROS: 

 
 
 
 
 
 
 
 


